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otorgado, . oon fecha ~ 'de 'septlt'lmbre de 198~, una aut.orlzación
a_Cementos de las Islas.. S. A ... , cuyas características son las
siguientes:,

Plazo ooncedido: Veinte (20) adoso
Zona de -servicio del Puerto d~ Santa Cruz de la, Palma.

. Provincia: ·Santa Cruz de Ten~rife.

Destino: Instalación de dos ~Hos de cemento de 2()0{1 'T d,.
capacidad unitaria en una parcela de unos 600 metros cuadrados
de superficie. . ,

Lo que se hace- público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de septiembre de 1983.-El Director general, Luis

Fernando PaIao Taboada.
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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de ;unto de 1983 por la que se auto
'rtw cese de actividades en- el ntvel de BUP al
Centro Pr'vado de Bachillerato .San Andrés_, de
Madrid, a.l finalizar el curso lf}83·1984.

Ilir.o. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro privado de BachilJernto que se relaciona al final,
en solicitud de autorización· de cese de actividades;

Reosultando que el citado expediente ha sido tramitado de
.forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de
Educación y Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable

.sobre la referida petición acompañando el preceptivo informe de

.1a Inspección de Bachíllerato del Estado;
Resultando que del cese solicitado no resulta grave me·

nosoob.:> del interés público;
Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de lunio (.Boletfn Oficial del

E~tado_ de 10 de 1ulio) sobre 'Ré~imen Jurídioo de las Autoriza·
clones de Centros no estatales de Enseftanza y demás legisladón
complementarla aplicable;

Considerando que los alumnos del Ceniro cuya clausura se
solicita tienen garantía de adecuada escolarización, con lo que
la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
al Centro de Bachillerato Privado que a continuación se detalla:

nmo. Sr.: Ex~minado..el expediente promovido por don Anto
nio Rocosa Tuero, t1t~\ár de la Academia de Corte .Rocosa_,

.de enseftanza por correspondencía, con domicilio en calle Ronda
de Universidad, número 31, 4,°, de Barcelona, en solicitud de que
por este Ministerio se le conceda autorización como Centro Pri.
vado de Enseftanza a Distancia, para la imparlic1ón de dife
rentes cursos conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/1900.
de 7 de noviembre (.Boletln Oficial del Estado_ de 2 de
didembrel ,_ ·Orden ministerial de 29 de lunio de 1981 (.BoleUn
Oficial del Estado_ de 13 de julio) y Resolución de 24 de marzo
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de mAYo)'

keF'ultando que el mencionado Centro fue autorizado por este
Departamento conforme lo E'stablecido,en el Decreto de 17 de
Jun'o de 1955 (.Boletln .Oficial del Estado_ de.5 de lulio) , en
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. con-el número 160;

Resultando que presentó en tiempo y forma la soltcitud de
nueva autorización, de conformidad con la disposición transitoria
primera del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y cum.
plido lo aeAatado en la disposición transitoria primera de la
Orden ministerIal de 29 de lunio de 1981, en la Dirección General
de Ensedanzas Medias a través de la Direccjón Provincial de
E1ucac1ón y Cultura de Barcelona, acampaftando toda la docu.
m"'Htp-ción requerida y el informe favorable del Ilustrlsimo sefior
DirectO!' provincial;

Rewltando que de ·los cursos que soltcita impartir. el pri·
mero relacionado en el punto 2." de la presente Orden minIs
terial era el único que tenia autorizado conforme la legislación
anterior;

Visto eJ Real Decreto 2641/1980, de 7 de novfembre; Orden
mini~terial de 29 de 1unio de 1981. y Resolución de 24 de marzo
de 19~2, que regulan la modalidad de enseñanza a distanc;:ia a
impartir p.or Centros privados;

Considerando que en lb. tramitación del expediente se ha
observado lo ftstablecido en las normas aludidas;

Considerando que las ensefianz$8 que solicita impartir pueden
en."'Uad¡a.rse en el apartado. Fl, del articulo· 4," del Real Decre
to 264171980, de T de noviembre (.Boletín Oficial del Estado
de 12 da diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Eoeeñanzas Medias ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar como Centro Privado de Enseftanza· a
Distancia al denominado .Academia de Corte Rocosa., con do-
micilio en calle Ronda Universidad, número 31, '4.°, de Barce-
lona. .

Segundo.-Autortzar y clasificar, de conformidad con elar·
tieulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, las enseftanzas siguientes:

Apartado Ft

- Curso completo de sastrerfa.
.- Curso completo d.e oortador modellsta-patronista.

'Estas enseftanzas no tienen efectoa aoadémioos oficiales.

T81"cero.-En . calO de variar las circunstancias y datos que
han servido de base a la presente autorización, el interesado
queda obligado a lntc18l' nuevo expediente.

'\- Dios guarde a V. l.
Ma-drid, 1 de 1unio de 1983.-P. D. (Orden, de 27 d€ marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dmo. Sr. Director general· de· En'Sedanzas 'Medias,~.-

nmo Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

Provinci.a de Madrid

Munidplo: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: .San
Andrés-. DomicUio: Plaza de la Paja, 4. TItulart Hermandades
dp! Trtthajo:-5e autoriza cese de actividades como Centro de

,2achillerato al finalizar el curso 1983-1984, anulándose a partir de
ese momento su inscripción en el Registro Especial de Centros.
A~;mism(tqueda nula y sto ningún valor la Orden que a_utoriz6
el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario para el
caso de que se instase la reapertura del mismo; dar eupli.
miento a los preceptos de la Ley General de Educación y dispo
sicio1"es oompleme,ntarias en materia de autorización de Centros.

El cese .como Centro de Bachillerato implica la extinción
autc.mt\tica de la autorización para impartir el curso de Orien·
tación Universitaria. Queda sin efecto la Oráen ministerial de
8 de junio de 1983, que autorizaba el cese del Centro sin indi~

cQ.ción de la fecha en que se producirla el mismo.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.·y efectos.
Madrid, 23 de· lunio de 1983.-P. D., el Subsetretario, José

Torrf'blanca Prieto.

TRABAJO
SOCIAL·

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

25331. RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc·
ción Genera.l de Traba.jo, por la que se transfiere
a la Empresa .Calzados Trueno, S. L.-, de Arnedo
(La Riolal, la titularidad de cincuenta 11 ciós ho·
mologacwnts ds calzados de seguridad contra ries
(Jos 1ndcó-ntcos, que fueron concedic:las a la Em·
presa .Mtguel Santa Eulalia 11 Cta., S. L.-, de
.Amedo (La Rio/a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de transferenCfa de .titularidad de cincuenta y dos homologa
ciones de calzados de seguridad contra riesgos mecánicos de
l. Empresa .Miguel Santa Eulalia y Cta., S. L.• , de Amedo
(La._RioJal, a quien fueron concedidas, a su sucesora legal, la
Empresa .Calzados Trueno, S, L,., también de Amedo (La Rio
Ja), con arreglo 8 lo prevenido en la Orden ministerial de 17
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, y Resolución de este Centro
directivo de 31 de enero de 1980, por la que se aprueba. la
norma técnica reglament8'ria MT~ de .calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos-, 8e ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Esta Dirección General· de Trabajo ha resuelto trarnsferlr a
la Empresa ":Sociedad Calzados Trueno, S. L,., con domicilio
en Amado (1.& RiOla) , avenida de Logrado, ntlmeros 13 y - 16,
Apartado 25, la tltu aridad, a todos los efectos legales, de todas
y cada una de las ctncuenta ., dos· homologaciones de calzados
-de seguridad, de marca .Trueno., que en sus fechas' respectivas
fueron concedidas a la Empresa ..Miguel Santa Eulalia y Com·
pañía, S. L.-, de ArDedo !La Rioja), y cuyos modelos, números
de. homologación y SUB feohas de oonoesión, clases y grados,
en su caso, son los' siguientes: < ,

. ORDEN de 1 de. junio de 1983 por la que se autoriu.
al Centro cRocósa.. para la impartición de diversos
curSOB, como Centro Privado de Ensefianza a Dis
tanela.

25329

,
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RESOLUCION dB 30 d ... ¡unto de 1983, d. la Dtrec
ción- Provincial da BOOajo&. por la que H hace
público el otorgamiento y titulación de la conce.ión
d... explotación minera qus .e cita.

La DtraociÓn Provinci&l del Ministerio de Industria y Energfa
en BadaJoz hace saber que· por el ilustrísimo sedar Director
general de Minas ha sido. otorgada y titulada la. sIguiente con
cesión de expiotación;

Número, 11.638; nombre, ·EI BodO'llah.; mineral, pizarras; cua
dI1culas. 4; término municipal, Vlllas del Rey.

Lo que se hace público en cumplimiento c.i.e 10 dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento Gener&l para el Régimen de la
Miner1a de 25 de agosto de 1978. .

Badajoz, 30 de junio de 1983.-& Director provincial. JoSé
Antonio Carbonell Molina.

RESOLUCION de 1 de tuUo de 1983. de la Direc 4

ClÓn Provincial de Caat8Uón de la Pklna. por la qus
se hace público el otorgamiento da los permisos d'"
tnvestigaclÓn minera que _e citan.

La Dlreoc¡ón Provincial d~ Ministeria de Industria y Energía
en Castellón de la Plana hace saber que han sido otorgsc{¡'lS los
siguientes permisos de investi:q:aciÓn con expresión de número•
nombre, mineral, .cuadríc.ulaa y términos municipales.

2.458...Benilasar.. CarbÓn (recursos SecciÓll D). lB. Fredea Y
BojaJ .....8 Castel¡óD. .

2.463. -Amplutción a la Cruceta;..- ReCUr808 de la Sección C).
8. Teresa y Vivero

Lo que se hace público en cumplimier.t" 'de lo ·dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mmeria d3 '}f de agosto da 1978.

Castellón. ~ de julio de 1983.-El Director provincial acclden~
tal. R. _lebón.•

25336 RESOLUCION de 11 de julia de 1983, de la Dir6C
9ión Prov~nc¿alcte Ciudad Real, por L que 88 ~fI
púbiico el otorgan'Uenro dsl permilO d8 expLoración
qUfll H cita. _ •

La Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y ¡Energía
en Ciudad F1.eal ha~ .')aber que ha sido otorgado el SIguiente
permiso de exploración:

Número. 12.364; nombre. -Amaya iI-D.; mineral. pizarras bitu
minosas; cuadrículas, 1.ace; meridianos. 40 10' Y 4° 24' W;
paralelos, 300 12' Y 39"' 20' N, .

Lo que se hace publico- en cumplimiento de lo. dIspuesto en ~]
articulo 61 dal Reglamento General para el Régimen de la MI4
nería de 25 de agosto de 1978_

Ciudad Real, 11 de Julio de 1983.-El Directo:: provincial,
Juan .~ntonio Oe-hoa Pérez-Pastor.

25335

25337 RESOLUCJON de 13 de julio de 1983. de la Direo
Ctón Provincial ae León. por la que oh hac... público
(11 otorgamiento y titulación de laI conce.iorwra ~
explotación minera que 66 citan.,.

La Dirección Provincial del MIOlsterio de Industria y Energía ,
en león hace saber que por "ú Hustrísimo señor Directoc ¡;{ene
ral de Millas han sido otorgadas y tituladas laa siguientes can
cesiones de explotación, con expresión de número, no¡nbre, mi-
ne¡-a,¡,. cuadriculas. 7 términos. IJI~PaJesal' e ;"

25334

25333 RESOLUClüN ds 28 de junto d. 11NJ3, IU la. Dtreo
ción ProvmcLal de BurgOB por la qus '6 ha.c:lI públi
co el otorgamiento del pe'fmiao de e"Ploract6n qU41
ss cita•

La Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y Energla
en Burgos hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
::le exploración:

Numero 4.115; nombre, -Adela_;mineral, carbón ,(recursos, Seo
dón D); cuadrículas., 2.1()(); meridianos, 3° 45 Y 3° 215 W;
paralelos 420 0.5' , 41° so: N.

Lo que se hace publico en cumpUmiento de 10 dispuesto en el
a.rt1culo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine

-rla de 25 de agosto de 1978.
Burgos. 28 de lunio de 1983.-El Director provincial, Delt10

Prieto Ca.,;,Iejo.

de Junio de 1983.-& Director,

RESOLUCION d. 111 de junio de 1BB3, d. !o Direc
ción Provincial de Santa Cruz de Te1Ufrife. por la
que .e hace público el otorgamiento del permUo de
exploración que· .... cito.

MINISTERIO
INDUSTRIA y_ ENERGIADE

Mode'o Homologación Fecha

La. Dirección Provlncial del MinIsterio de Industria y Energía
en Santa Cruz de Tenerife, hace saber que ha sid\} otorgado el
siguiente permi¡o de exploractóDJ:

Numero. 2.011; nombre, .Osc&r-¡ mineral, recursoa de la Sec
ción el; cuadrtculas, 999; provincia, Tenenfe (isla de El
HIerro).

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de !o dispuesto en el
articulo 61 del Reglamento ~neral para el- Régimen de 1& Mi·
ceria de 25 de agusto de 1978.

Santa Cruz de Tenerife. Z1
provmclaJ.. tle¡ible., . ,
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P-74 100 lI- 2-1977 1 •Trueno..
P·7'3 101 9- 2-Um 1 .Trueno-
P-76 lOS 2· 3-1977 1 .Trueno..
P-82 106 2· 3-1977 1 _TrUeno.
P-OO 107 8- 3-1m 1 ..Trueno..
P-79 108 8· 3~1977 1 .Trueno..
P-13 109 8- 3-1977 1 .Trueno-
P.... 116 21- 3-1m 1 .Trwmo-
p.q¡ 117 21· 3-1W7 1 .Trueno-
P-S4 llB 21- .$-1971 j .Trueno-
P-03 136 :JO. 5·1977 1 .Trueno-
P-B2-N 170 4-11-1977 1 .Trueno-
P-B2·PN 171 4-11-1977 m .Trueno-
P-02-N 172 lS-ll-lm 1 .Trueno- .
P-03-P 173 15-11-1977 1 .Trueno-
ll-P 174 15-11-19n U -Tnumo-.
P-73-P 175' 15-11-1971 1 .Tnumo-
P'60-N 176 "U-li-1977 1 .Trueno..
P-23 """ 8- 7-1981 1 .Trueno- A
P-23-P ",. 8- 7-1981 m .•Trueno- B
P-27 B35 14- 7-1981 1 .Trueno. B
P-25 B3B 14- 7-1981 1 .Trueno. B
P-24 837 14- 7·1981 - I .Trueno- A
P-20 836 14- 1·1981 1 .Trueno- A
P-21 83B 14- 7~1981 1 .Trueno- B
P·27-P 645 22- 7-1981 III .Trueno. B
P-2B-P 646 22-- 7-1981 UI .Trueno- B
P-24·P 647 22- 7-1981 III -Trueno- B
P-20-P 650 22-7-1981 UI .Trueno- B
P-21-P 651 22- 7-1981 UI .Trueno-. B
P-31 657 n- 7-1981 1 .Trueno- B
P-33 656 27- 7-1981 1 .Trueno- A
P·22 65. 71- 7-1981 1 .Trueno- B
P-25 860 ZI- 7·1981 1 .•Tru.en()O, B
P-26 861 1:1- 1-1981 1 .Trueno- A
P-29 B62 ZI- T-1981 1 -Trueno- B
P-30 B63 1:1- 7-1981 1 .Trueno. A
P-32 B72 2Q. 7-1981 1 .Trueno- A
P-36 673 29- 7-1981 1 .Trueno- A
P-31-P B77 J.2.. fl.1981 UI .Trueno-- B
P-33-P B7B 12- 8-1981 IU .Trueno- B
P-22-P B7. 12- 8-1981 IU .Trueno- B
P-25-P B60 J.2..' 8-1981 IU .Trueno_ B
P-26-P .881 J.2.. 8-1981 UI .Trueno- B
'P-29-P BB2 12- 8-1981 IU .Trueno- B
P-30-P B83 12- 8-1981 III .Trueno- B
P-32-P B64 12· 8-1981 U1. •Trueno- B
P-36-P 665 12- 8-1981 IU •Trueno_ B
P·35 .5' 1- 4-1982 1 .Tru~no- B
P-40-P 955 1- 4-1982 11 ·Trueno_
P-07-P B60 '7- 4-1982 1 .Trueno- A
P-" 1.041 22-11-1982 1 .Trueno_ B

Lo que se hace público para general conocimiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.. de la Orden citada
sobrjl homologación de los medios de protección ¡ersanal de
los trabajadores y norma técnica reglamentarla M -5 c!e -Cal-
zado de seguridad contra elesgos mecánicos_, aprobada por Re-
solución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2. de lulio de 19B3.-El Director gener~l, F~cisoo
José Garc1a Zapata.


